	Recurso de revisión:
	03539/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado
	
	
	

	Recurrente:
	---------------------------------
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Secretaría de Finanzas 
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	



	Recurso de revisión:
	03539/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado

	Sujeto obligado:
	Secretaría de Finanzas    

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

REQUERIMIENTOS NO PLANTEADOS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente al momento de interponer un recurso de revisión deben guardar estricta relación con los requerimientos planteados en la solicitud de información, cuando el recurso de revisión contenga nuevos requerimientos que no fueron expresados en un principio, se actualiza causal de desechamiento por improcedencia, únicamente de los nuevos requerimientos.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia






Índice.

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	12
PRIMERO. De la competencia	12
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	13
TERCERO. Causal de sobreseimiento	13
I.	Análisis al Recurso de Revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018.	14
II.	Análisis del recurso de revisión 03554/INFOEM/IP/RR/2018.	22
III.	El derecho de acceso a la información, como herramienta de control ciudadano.	29
IV.	Actualización del Sobreseimiento.	31
R E S O L U T I V O S	35



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018 y 03554/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc531604978]ANTECEDENTES

1. Los días veintidós (22) de agosto y dieciocho (18) de septiembre dos mil dieciocho, --------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00395/SF/IP/2018 y 00448/SF/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00395/SF/IP/2018
“Copia del expediente completo de la compra renta de patrullas y equipo que entrego el nuevo gobernador / contrato, facturas, precio de la unidad vehículo o moto u otro y del equipo policial / pedimento de importación de estos / estudios de mercado / requerimiento del area usuaria” (sic)

· 00448/SF/IP/2018
“Copia del expediente completo de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018 / DE LA REVISION DE BASES QUE REALIZO LA CONTRALORIA GENERAL Y LA INTERNA , ESTUDIOS DE MERCADO Y JUSTIFICACION PARA GENERAR BASES DIRECCIONADAS A DETERMINADA MARCA DE VEHICULOS Y SIN JUNTA DE ACLARACIONES/ CONTRATO Y QUE SUBAN TODAS LAS LICITACIONES CONTRATOS BASES, SU REVISION POR PARTE DE AL CONTRALORIA Y ESTUDIOS DE MERCADO A SUS PORTALES DE TRANSPARENCIA EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ACCIONES QUE HA TOMADO EL CONTRALOR DEL ESTADO ANTE LA CONSTANTE CORRUPCION RAMPANTE, QUE HAY EN EL ESTADO EN MATEIA DE LICITACIONES DIRECCIONADAS Y COMO CONSECUENCIA SE RENTAN O COMPRAN VEHICULOS CON SOBRE PRECIOS” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho, de la solicitud  00395/SF/IP/2018, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta, y para tal efecto anexó el documento electrónico denominado CT-2018-0104.pdf, el cual contiene un acuerdo del Comité de Transparencia para solicitar una ampliación del plazo para dar respuesta.

4. Los días veintiuno (21) y veinticuatro (24) de septiembre dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· A la solicitud 00395/SF/IP/2018 remitió los siguientes documentos electrónicos:
· 395 DGRM.pdf: Contiene el oficio 203420200-0416/2018 suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el cual refiere que la información requerida se deriva del contrato CB/136/2017 y corresponde a la Licitación Pública LPNP-117-2017, y se encuentra en la dirección electrónica http:/www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/finanzas.web fracción XXIX A “Procesos de licitación y contratación, con el número de registro 494. Y en cuanto a las facturas no es competencia de la Unidad Administrativa.

· 395 UIPPE.pdf: Contiene el oficio número 203040000/UT-1837/2018 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante se le hace de conocimiento al particular que la información requerida se encuentra en el oficio 203420200-0416/2018 adjunto a la respuesta.

· A la solicitud 00448/SF/IP/201800395/SF/IP/2018 remitió el siguiente documento electrónico:

· 00448 ACUERDO DE INCOMPETENCIA.pdf: Suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual se determina la incompetencia de la Secretaría de Finanzas para atender la solicitud del particular, refiriendo que el Sujeto Obligado competente para entregar la información requerida es el Instituto de la Función Registral del Estado de México.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Los días veinticuatro (24) y veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, --------------------------, interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

03539/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “como de costumbre cuando hay actos de corrupción multimillonarios en el EDO optan por ocultar todos los documentos solicitados y haber como explican que se gastaron 2000 millones de pesos en rentar 1700 vehículos y para ejemplos de esta renta 126 charger patrulla patito y se rento cada una en 2.3 millones de pesos y una jeep blindada se rento en 5 millones de pesos, cuando nueva vale en agencia 1.7 millones de pesos y asi todos los vehículos rentados con bases direccionados a cada marca y con candados aberrantes que el testigo social que paso certificación del INFOEM asi que sera este quien determine si se transparenta este mega fraude ya en el congreso y contraloria del estado asi como en días llegara a la ASF y congreso de la union ." (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “no entrego todo el expediente completo solicitado / NOTA guglear del mazo entrega patrullas con faltas de ortografia” (Sic) 

· El particular anexó el documento denominado INFOEM rec Patrullas recurso caratulas.pdf, el cual contiene la portada de las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LPNP-017-2018 para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos.

03554/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “los recursos son autorizados por la secretaria de finanzas y esta recibió y autorizo de la dependencia los documentos solicitados y como en esa secretaria son expertos en hacer licitaciones direccionadas y con sobre precios tienen la información ya que también se trata de una acto de corrupción" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y véase que saben que sepan denunciados por su renta de 2000 millones de pesos por 1700 vehículos con bases direcionadas y candados” (Sic) 

· El particular anexó el documento electrónico denominado acuse patrullas edo 2018 renta.pdf, el cual contiene una denuncia dirigida al Congreso de Estado de México, diversos Partidos Políticos y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiocho (28) de septiembre y uno (1) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. En la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Garante acordó el returno de los recursos de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018 y 03554/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. Los días ocho (08) y nueve (09) de octubre y el seis de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que ya son del conocimiento de las partes, sin embargo, en este apartado se describirá su contenido medular, siendo el siguiente:

· Del recurso de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos electrónicos.

· Informe Justificado 03539.pdf: Documento integrado por 18 fojas, en el cual se ratifica la respuesta primigenia, asimismo refiere que en cuanto a las facturas del contrato de la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-017-2017, el recurso erogado corresponde al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y de acuerdo a la normatividad en materia, se tiene que el ejercicio de los recursos y su comprobación del Fondo antes citado corre a cargo del órgano ejecutor, situación por la cual, la Secretaría de Finanza no cuenta con las facturas.

· 00395 CGCUB.pdf: Contiene el oficio 203224000/0138/2018 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Contaduría General Gubernamental, el cual refiere que el ejercicio de los recursos y su comprobación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) corre a cargo del órgano ejecutor.

· 395 R. MATERIALES.pdf: Oficio 203420200-0465/2018 suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, la cual refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://:www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/finanzas.web fracción XXIX A “Procesos de licitación y contratación”, además hace la aclaración que el contrato de referencia se encuentra publicado en el registro 656.


· 3539 Requerimiento.pdf: Oficio 202LHA000/DGAS/6414/2017 suscrito por el Director General de Administración y Servicios de la Secretaría de Seguridad, con el cual se remite la solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios debidamente validada con toda la documentación requerida relativa a la adquisición de “VEHÍCULOS SEDAN, CAMIONETAS PICK UP DIBLE CABINA Y CAMIONETA TIPO JULIA ULTIMO MODELO NUEVOS”, asimismo, pide se giren instrucciones a quien corresponda a efecto de que se lleve el procedimiento adquisitivo que corresponda.

· 3539 Estudio de Mercado.pdf: Se aprecia el estudio de mercado de cada vehículo, asimismo, contiene el nombre del bien, clave de verificación, precio de mercado, vigencia de precio y unidad de medida.

· CT-2018-0131.pdf: Contiene el acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con el cual se clasifica como reservada la información relativa a las especificaciones técnicas de los vehículos adquiridos.

· Del recurso de revisión 03554/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos electrónicos:

· CT-2018-0114.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se declara la incompetencia para proporcionar la información requerida por el particular en la solicitud de acceso a la información.

· Informe justificado 448.pdf: EL Sujeto Obligado ratifica su respuesta manifestado su incompetencia para atender la solicitud y orientando al particular que presente una nueva solicitud al Sujeto Obligado correspondiente.


11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el veintiuno (21) de noviembre del año en curso, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

[bookmark: _Toc531604979]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc531604980]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc531604981]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes los días veintiuno (21) y veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del veinticuatro (24) y veinticinco (25) de septiembre al doce (12) y quince (15) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades los días veintiuno (21) y veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc531604982]TERCERO. Causal de sobreseimiento

15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Tal y como se ha señalado anteriormente, se tiene que en cada una de las solicitudes se requirió diferente información, por tal situación es conveniente realizar el análisis de cada una de ellas por separado, y en ese sentido serán analizadas conforme se admitieron cronológicamente.
I. [bookmark: _Toc531604983]Análisis al Recurso de Revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018.

16. El particular solicitó el expediente completo de la compra o renta de patrullas, donde se aprecie el contrato, facturas, precio de unidad y equipo policial, pedimento de importación, estudios de mercado y requerimiento del área usuaria.

17. Ante tal situación, el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado refirió que la información se encuentra en la dirección electrónica, sin embargo en éste último, realizó una aclaración, indicando que la información se encuentra en registro 656 de la fracción XXIX A “Procesos de licitación y contratación” de la siguiente dirección electrónica fracción  http:/www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/finanzas.web.

18. Esta Ponencia procedió a verificar la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, obteniendo como resultado lo siguiente:

[image: ]

19. Es así que siguiendo el procedimiento al que hizo referencia el Sujeto Obligado en informe justificado se obtiene información que integra el expediente de la licitación a la que se hace referencia, asimismo al contrato. 

20. En cuanto a las facturas, tanto en respuesta como en informe justificado manifestó que es información que se encuentra en posesión de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, puesto los recursos que se utilizaron provienen del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y su ejercicio y comprobación son responsabilidad del órgano ejecutor.

21. Dicho lo anterior, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


22. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

23. Por lo referente al pedimento de importación, no resulta aplicable en razón de que se trata de una Licitación Pública Nacional Presencial, por tal motivo, al ser Nacional no hay forma de que se haya requerido un pedimento de importación, tan es así que no se contempla entre los documentos que debe contener el expediente de licitación antes mencionados.

24. Además a lo anterior, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado remitió los estudios de mercado en versión pública, clasificando como información reservada las características técnicas con las que cuenta cada una de las patrullas adquiridas, asimismo, en el acuerdo de clasificación que fue emitido por el Comité de Transparencia, se aplicó la prueba de daño, por tal motivo, este Órgano Garante comparte la clasificación pretendida, al considerar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido y, el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor al interés de conocerla y por consiguiente debe ser clasificada. Además, se resalta el hecho que la clasificación de la información fue parcial, pues se dejó a la vista información requerida por el particular, tal como el valor de cada unidad, información que, a su vez, puede ser corroborada en el contrato que se deriva de la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-017-2018, el cual se localiza en la dirección electrónica que mencionó el Sujeto Obligado en informe justificado. En consecuencia, ambos puntos se encuentran colmados.

25. Y por último, por lo que se refiere al requerimiento del área usuaria, el Sujeto Obligado remitió el oficio 202LHA000DGAS/6414/2017, mediante el cual el Director General de Administración y Servicios de la Secretaría de Seguridad requiere la adquisición de Vehículos sedan, camionetas pick up doble cabina y camioneta tipo julia último modelo nuevos.

26. Bajo dicha aseveración se tiene que todos los puntos que requirió el particular fueron atendidos en informe justificado. 
A. De la información disponible en sitios electrónicos.

27. Si bien es cierto, el formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información, pero también lo es, que en el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En ese sentido es necesario mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

28. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico ahora  en el artículo 161 establece:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

29. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia señaló una dirección electrónica para dar cumplimiento a la solicitud de información, situación que llevó a esta Ponencia a verificar el contenido de la misma y, de la cual se obtuvo que efectivamente remitió al lugar exacto en donde se localiza la información requerida.

30. Por lo tanto, aún y cuando no remitió la información por el medio elegido por el solicitante, la acción tomada por el Sujeto Obligado se encuentra conforme lo establece la normatividad en la materia, en consecuencia es válida.

B. Plus petitio

31. Ahora bien, derivado de que el particular al momento de interponer el presente recurso de revisión adjuntó el documento electrónico denominado INFOEM rec Patrullas recurso caratulas.pdf. se tuvo conocimiento que al expediente al que él quería tener acceso es de la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-017-2018.

32. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

33. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

34. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

35. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
36. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.
37. No obstante, es necesario mencionar que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, si así lo desea presente una nueva solicitud de acceso a la información pública con toda aquella información novedosa a la que desee acceder.
II. [bookmark: _Toc531604984]Análisis del recurso de revisión 03554/INFOEM/IP/RR/2018.

38. Por lo que corresponde al recurso de revisión 03554/INFOEM/IP/RR/2018, se solicitó de la Licitación Pública LPNP/IFREM/DAYF/005/2018 lo siguiente:
· copia del expediente donde se contenga el contrato, 
· revisión de bases que realizó la Contraloría General e Interna;
· Estudios de mercado;
· Justificación para generar bases direccionadas a determinada marca de vehículos sin junta de aclaraciones;
· Solicitó suban a sus portales todas las licitaciones contratos, bases, su revisión por parte de la contraloría y estudios de mercado.
· Acciones que ha tomado el Contralor del Estado ante la constante corrupción rapante que hay en el Estado en materia de licitaciones direccionadas y como consecuencia se rentan o compran vehículos con sobre precios.

39. En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que es incompetente para atender la solicitud de acceso a la información del recurrente, en virtud de que la información requerida no es generada por la Secretaría de Finanzas, sino que corresponde al Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), toda vez que en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios se establece que cada entidad administrativa se constituirá un comité de adquisiciones, asimismo, se le hace de conocimiento que el Sujeto Obligado idóneo para atender su solicitud es el IFREM.

40. Por su parte, el recurrente se inconformó manifestando que los recursos son autorizados por la Secretaría de Finanzas y, ésta recibió o autorizó los documentos solicitados.

A. De la declinación de competencia

41. Ante tal situación, primeramente es necesario  mencionar que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ” [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


42. Sin duda, estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:8], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [8:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


43. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

44. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:9], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [9:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


45. En el presente asunto, se tiene que el SUJETO OBLIGADO  incumplió con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 167 primer párrafo, siendo lo siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

46. Se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia fuera de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, debió hacer del conocimiento tal situación al solicitante dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, sin embargo, eso no ocurrió, en razón de que la solicitud se presentó el día diecinueve (19) de septiembre de 2018, por lo que el término para notificar la incompetencia feneció el día veintiuno (21) de septiembre del mismo año, por su parte el Sujeto Obligado informó al particular su incompetencia el día veinticuatro (24) de septiembre del presente año, por lo que se tiene que se incumplió con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

47. Aunado a lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado en respuesta no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, incumpliendo con una primordial, que es brindar certeza[footnoteRef:10] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
48. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, como lo manifestó, en respuesta.

49. Bajo dicha circunstancia, el recurrente se vio en la necesidad de interponer el recurso de revisión, toda vez que es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.[footnoteRef:11] [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 176.] 


50. Es así que el Sujeto Obligado en el informe justificado remitió el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se sustenta la declaración de incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información 00448/SF/IP/2018, refiriendo que el Sujeto Obligado competente es el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

51. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

52. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se determine la incompetencia para atender la solicitud, lo cual, a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

53. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

54. Ante dicha aseveración, este Órgano Garante no puede dudar de la veracidad de la información proporcionada, de acuerdo al criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos anteriormente citado.

III. [bookmark: _Toc531604985]El derecho de acceso a la información, como herramienta de control ciudadano. 

55. El ejercicio del derecho de acceso a la información no sólo se basa en buscar, recabar y difundir la información que generan, poseen y/o administran los Sujetos Obligados, sino que también tiene como objetivo ser una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, ya que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, o de ser el caso comprobarla.

56. Han sido del dominio público, múltiples notas periodísticas emitidas por los medios de comunicación convencionales, que dan cuenta de probables hechos de corrupción en licitaciones.

57. La corrupción en las contrataciones públicas, eventualmente impide la entrada a empresas responsables, anula la confianza y agrava el deterioro de las instituciones públicas. Es por ello, que el derecho de acceso a la información que tutela este Instituto, debe convertirse en un fuerte disuasivo para las conductas indebidas.

58. Ha sido postura reiterada de esta Ponencia que resuelve, de incentivar al gobernado para que ejerza su derecho de acceso a la información también desde una óptica de contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos de corrupción para comenzar a cambiar los incentivos.

59. La corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mismo, su combate exige soluciones y acciones por múltiples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terreno de la contratación pública. En este sentido, se considera que solicitudes de información como la de mérito ciertamente propician aspectos como:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, en los procesos de contratación pública;

• Involucra y acerca más a la sociedad civil, lo que contribuye a recurrir con mayor frecuencia a las consultas públicas;

• Promueven, mecanismos de evaluación transparentes;

• Se aprovechan los avances tecnológicos, como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como un sistema de control ciudadano, que permita allegarse a los gobernados de información que permita detectar riesgos asociados a la corrupción; información que puede concurrir a las denuncias que haya lugar, lo que permitirá mitigar hechos probables de corrupción; 

60. En conclusión, el derecho de acceso a la información, puede servir también como herramienta para combatir la corrupción, al ser un medio que permite el acceso a la información que dé cuenta de tales hechos que laceran el bienestar social.
IV. [bookmark: _Toc531604986]Actualización del Sobreseimiento.

61. Luego entonces, por lo anterior, en ambos recursos de revisión se actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

62. Se determina el sobreseimiento toda vez que el Sujeto Obligado en acto posterior como lo es el informe justificado otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el recurrente, es decir, a través del informe justificado manifestó lo siguiente:

· En el recurso de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018:

· Realizó una precisión en el número de registro de la Licitación Pública Nacional Presencial, siendo el registro número 656; y,

· Remitió el Estudio de Mercado en versión pública con el correspondiente Acuerdo del Comité de Transparencia que sustenta la reserva de la información, asimismo, entregó el precio de Unidad y el requerimiento del área usuaria.

· En el Recurso de Revisión 03554/INFOEM/IP/RR/2018:

· Para otorgar mayor certeza, Sujeto Obligado remitió el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se sustenta la declinación de competencia referida en respuesta.

63. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO en un informe justificado complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso.

64. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

65. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado complementa la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información.

66. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

















[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc531604987]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018 y 03554/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar las respuestas los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución.
[bookmark: _Toc496100168][bookmark: _Toc499757022][bookmark: _Toc500245739][bookmark: _Toc500264548][bookmark: _Toc503290285][bookmark: _Toc512329346][bookmark: _Toc514231054][bookmark: _Toc528153796][bookmark: _Toc531604988][bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03539/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 
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Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : Continental Automotriz, S A de C.V

Intertomas Mundo Automotriz, S A de C.V.

Nombre completo y cargo de los Servidores Publicos asistentes a la junta piblica o de

laclaraciones : Lic. Karen Victoria Pefia Rueda, Representante de Ia Direccion General de Recursos Materiales
iquel Angel Becerrl Trevilla, Representante de la Secretaria de Sequridad del Estado de México, en su caracter
fe brgano usuario

Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o documento correspon LENP-117:2017
UNTA DA paf

Hipervinculo al fallo: LPNP-117-2017 FALLO DA pdf

Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: émenes, en su caso
(Enlace externo): No aplica porque no hay dictamen

Nombre completo y razon social del ganador : Continental Automotriz. § A de C.V

Descripcion breve de las razones que justifican su eleccion : cumple con las especificaciones descrias|

|en 1as bases

Unidad administrativa solicitante de las obras pblicas, el arrendamiento, la adquisicion de

bienes y/o la prestacion de servicios : Secretaria de Finanzas

Unidad administrativa contratante : Direccion General De Recursos Materiales

trativa responsable de su ejecucion : Direccion General De Recursos Materiales

Nimero que identifique al contrato : CB/1361201

Fecha del contrato : 2611212017

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 29.418.44827

Monto total del contrato con impuestos incluidos : 34,125.400.00

Monto minimo, y méximo, en su caso : No aplica porque no hay montos minimos ni maximos

Tipo de moneda : Pesos

Tipo de cambio de referencia, en su caso : 0

Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion bancaria) : Sera dentro de los 45 dias hébiles,

iposteriores a la fecha de ingreso a la Direccién General de Tesoreria de Ios documentos respectivos,

febidaments soporiados y requisitados, no aplicard el pago de antiipos, ni el reconocimiento de inereses
bieto del contrato : Camionetas Pick Up con equipo palrulla, vehiculo Sedan con equipo patrullay

(Camioneta tipo Panel con conversion tipo Julia

Fecha de partir del dia habil siguiente a la comunicacion del fallo y hasta el

Fecha de término : 20/122017

Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: CB 136 2017 DAA pdt




